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DE LA PROVINCIA DE LEON, 
áa s u .sen be a edte periódico en ia Redacción, casa de U. J o s B l i . RKIIOMID.—calle de Phuenas. n.* 7,—a óü reales'ae 

i ^ .. . ; .> i i - i ir 
. _ „_ „ , - —¡nestre j 30 el trimtiétré.1 

Los anuncios se insertaran a medio raal línea para \ox-snwitari is y un real línea paia los qué no lo sean. • , 

«ÍAteijO que tos bres. Alcaides y Secretarios reciban ios números del Bole
tín yní correspondan a l distrito, dispondrán que se fije un ejempinr en el sitio 
ite-costumbre, donde permanecerá kasta el recibo del numero siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde*' 
nadamente para su enamdernaeion que deberá veriftearse cada U J I O .—E l Go-*. 
bernador, CÁIILOS DE PUAVJA.» 

>E1SÍDSKCÚ DEL CjWSEJ» DE M t i i m , 

S. M. 1» ROÍIIH nuestra Señora 
[!). 1). G.l y su aii}»Hsta- Real fa-
iiiUn cbiitinúan en es la corle sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOiUKUNO DE l'KOVINCIA. 

. CÍHCÜLAH.—Níim. ICiL 
E l Excmo. AV. Ministro de Ifa-

ctenda.con fecha 9 del actual me dice 
lo que siyite: 

«La lir-ina' (Q. D.'G.) se lia ser
vicio expedir el decreto siguiente: 

De conformidad con lo propuesto 
por mi- Ministro de Hacienda, de-
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." En virtud de la au-

tbrizucion concedida al Gobierno por 
la ley de 7 dei corriente, se proce
derá á,la negociación deSOO-uiillones 
de re'iiles nominales en billetes bipo-
teenrios creados por la ley de 6̂ de 
Junio de 1804, por medio, de s u b a s 
ta píiblica, que tendrá lugar simiil-
tiíneymeiite en Mtidrid y en todas las 
citpitnlus.debis provincias del Reino, 
excepto en la du las i s l a s Canarias, por 
la distancia y d i -mura de lascomuui-
CHciones. 
. Art. íi." Los bilWUia son al porta
dor de á 2 000 r s . cada uno, amorli-
zables por sorteos sumestmles, y do-
fe-ngan el i n t e r é s de (i por 100 anual 
desde 1/ de Kuuvu último, pagadero 
por semes t res en el i J aucu de Espa 
úa ó en sus comisiones de las pro-
vincins, cuando lo soliciten sos tene
dores con ti-íís intimes d« anticipíjcion. 
por lo m é n o s , I ' itra la ainortiüacion y 
pago do in t iTeses- de la o tn i s i on de 
1.000 millonea de billetes hipoluca-
rios de queliinmiu ¡mi'te los ílÜO mi
llones expresados, destina el urt. 4.°' 
de la referida ley de 7 del corriente 
200 millones do rs. anuales. 

Art. S." El precio mínimo á que 
hayan de cederse los expre .s«dos bi
lletes se fijará por el Consejo de Mi
nistros el dia en que so Ter i f ique la 
licitación, y se publicará por mi Mi-
i)Lstro de tlacienda al abrirse el, p l i e 
go cerrado quocontenga,aquel. 

Art. 4." Las sociedades.o pnrlicu-
lares-que quieran tomar parte en es
ta 'negociación,, podrán: dirigir sus 
proposiciones en pliegos- cerrados á 
ja Dirección general del Tesoro,, ó. á 

los Gobernadores de las provincias, 
antes dwl dia fijado para la licita
ción, ó presentarlos al comenzar el 
acto do la subasta, que según se dis
pone en el art. 1," se ha de verificar 
simultáneamente en Madrid y en lás 
provincias: Kn tino y en otro caso los 
interesados deberán acompañar á sus 
proposiciones, formuladas con arre
glo al modelo adjunto, el resguardo 
que acredite haber consignado en la 
(Jujageneralde Depósitos el 1 por 100 
nominal de sús pedidos. 

Art. i).' Esta consignación habrá 
de hacerse precisamente en metálico 
por lo respectivo á las proposiciones 
que se presenten en las provincias; y 
en cuanto á las que lo sean en esta 
corte, podrá verificarse bien en metá
lico ó en' acciones de carreteras ú 
obras públicas y demás efectos quo 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes se admiten por su valor nominal, 
6 bien en títulos de la deuda conso • 
lidada y diferida al 3 por 100; ai 
precio de cotización. 

Art. 6.* No se admitirán proposi
ciones que no lleguen ó 4.000 rs. de 
valor nominal y múltiplos de esta 
cantidad. 

Art. 7." A las dos de la tarde del 
dia 4 de Mayo próximo tendrá lugar 
en esta corte y en las capitales dy 
provincia una reunión pública, pre
sidida en el primer punto por mi Mi
nistro de Hacienda, con asistencia 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio, 
y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á ellas el Admi-
nislradnr, Contador, Tesorero y Fis
cal de Hacienda de la provincia. 

Art. 8.* Inmediatamente después 
de constituida en cada liícalidud la 
reunión de que trata el articulo pre
cedente, se abrirán los pliegos cerra
dos que se hubieren recibido con an
telación y tus que se presenten en el 
acto, verificándose la lectura de las 
proposiciones que contengan, y des
echándose desde luego las que no reú
nan los requisitos establecidos en los 
artículos 4.*, 5." y OY que preceden. 

Art. 9.* Concluida en las capita
les de provincia lu lectura de las pro
posiciones, se dará por terminada la 
reunión, exteudióndose en seguida 
la ccrrespoudienttí acta de su resulta
do; cuidando de expresar en ella con 
toda precisión y claridad cada una 
de las proposiciones,, la canti iad no
minal de los billetes hipotecarios que 
eu.ella se pjdou, y el precio ofrecido;. 

cuyo documento se remitirá á la Di-
, reccion general del Tesoro por el cor-
i reo del mismo dia en que se celebre 
í la reunión, ó por el del inmediato, si 
: hubiere ya partido aquel, á fin de 

qué pueda tenerse presente en la ad-
" judicacion de los billetes hipotecarios 

que se hará por el Ministerio de íJa-
', cienda á los proponentes que minan 

las condicione^ establecidas para la 
\ mencionada subasta, 
i Los resguardos de la Caja de De-
! pósitos que han de acompañar A las 

proposiciones se conservarán en las 
Tesorerías de provincia en el arca 
reservada, hasta que por la Dirección 
general del Tesoro se determine su 
devolución, con presencia del resnl-

; tado que ofrezca la adjudicación de 

los billetes. . .;• 
¡ Art. 10. En la reunión que ha de 
! celebrarse en esta corte en el local que 

ocupa el Ministerio de Hacienda, des-
! pues de leídas las proposiciones se 
! abrirá por el Ministro el pliego á que 
! se refiere el art. 3.", poniéndose des-
1 de luego en conocimiento del públi-
j co el precio mínimo fijado en Conse-
i jo de Ministros: suspendiendo la ad-
' judicacion do los billetes hasta que 

se reciban las actas do las provincias 
; á que se contrae el articulo anterior. 
| Art. 11. Obtenidas estas, la l)i-
: reccion general del Tesoro liará cuen-
j ta al Ministerio de Hacienda, por el 
{ que se adjudicarán los billetes, admi-
! tiendo tudas las proposiciones que al

cancen al tipo fijado por el Consejo de 
Ministros, hasta cubrir ios 300 mi-
lloues de rs. nominales, dando pro • 
ferencia á los que ofrezcan mayores 
ventajas sobro el referido tipo. Kn el 
caso deque el precio ofrecido fuere 
uno mismo en diferentes proposicio
nes, y los pedidos excedies^u de la 
suma de billetes que haya de adju
dicarse, después de admitidas tas-
ofertas más favorables, se repartirá 
el resto entre los proponentes queso 
hallen en igualdad de circunstaucias 
y en proporción de sus pedidos. El 
resultado de la adjudicación se pu
blicará en la Gaceta y Uolotines ofi
ciales de las provincias, insertando 
una relación circunstanciada de to
das las proposiciones que se hubieseni 
preseniado. -

Art. 12. Las Sociedades ó parti
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas v rificarán el pago de ios bi
lletes que les fueren adjudicados en 
los puntos en que las presentaron y 
en dos plazos iguales; el primero eni 
lus ocho dias siguientes al de la adr 

\ judicacion, y el segundo á los-30 dias; 
| de la misma. Los que quieran satis-, 
j facér de una vez el fotal' importe'de
nsos proposiciones podrán verificarlo-
1 en los 20 dias siguientes ál de la ad-
'. judicacion. . • 

Al realizarse las entregas, recibí-
! ránlos interesados 3U equivalente en-
; "billetes hipotecarios. .• . 
i Art.'13. Los resguardos de IbV 
; depósitos constituidos'conforme, á lo 

establecido en los artículos ,4.*, y 5.*', 
que correspondan á las proposiciones" 

• IÍO admitidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatamentor 
después de verificada la adjudicación. 

. Los respectivos á los deiüás i n t e r A - : 
sados se conservarán en lás Te.s'oreríus. 
de provincia y en la Central á los efec-

(itós que detérminau las instrucciones 
| vigentes, para s á entrega á aquellos 
, al realizar el pago d e l último plazo .de-
i los billetes que les hubiesen sido ad-
! judicados. 

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del; 
presente decreto. 

Dado e n Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenla y cinco— 
Está rubricado de la Real manó.—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Cas
tro. 

De Órden de St. M. lo comúnico i 
V. S. para s u inteligencia y cum
plimiento en la parle que le toca, en--
cargándole que se inserte el prece
dente Real decreto o c h o dias conse-
cutivos e n el Boletín oficial de esa-
provincia, procurando- a d e m á s dar
le toda la publicidad' posible por 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando V. S: su recibo á este Mi
nisterio á correo seguido. Dios guar
de á V. S. muchos años,. Madrid Ü' 
de Abril de 1805.—Castro: 

Modelo de proposición: 
El, ólos que suscriben,.se obligam 

á tomar rs. vn nominales eu 
billetes hipotecariosdeá2.000.rs. va
cada uno, emitidos por el't Banco des-
España con arreglo á.la l ey de 2Q da--
Juuio último, al precio de re;t-
les y , céntimos- por 100' de siv. 
valor nominal.. 

dei de 18(35-. 
(Firma de l interesado.) '' 

Lo que en su cumplimiento he d i s 
puesto insertar en este periódico o/?--
cial pura su debida publicidad, ad-
virtiendo que: ta reunión • pública de1 
que habla el artículo 7.' tendrá tugar
en mi despacho en el dia y hora sofía-
lada. León 13 de- Abri í de 1865,—* 
Carlos de Pravia. 

_ __ ^ ̂  
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N i r r . [133. 

•í .* dirección.— Suminislros. 

Pi'ecios quo el Gonspjo pro

vincial , en uiiion con el Sr . C o 

misario de Guerra de esta ciu-

(iad, lian fijado para el abono 

á los-<le las especies de suminis

lros militares ijue se hagan d u -

j ante el actual raes de A b r i l , á 

saber: 

Ilación de pan, de veinte 

•y cuatro onzas castellanas, un 

] cal y cuatro céntimos. 

Fanega de cebada: veinte 

y dos reales y cincuenta y seis 

céntimos. 

Arroba de paja: tres rea

les veinte y ocho céntimos. 

Arroba de aceite: sesenta 

y cuatro re.ales y doce cén

timos. 

Arroba de carbón: cuatro 

reales y veinte y tres céntimos. 

Y arroba de leña: un real 

cincuenta y dos céntimos. 

Lo que se publica para que 

los pueblos interesados arre

glen á estos precios sus res-

pcclivas relaciones, y en cum-

jjüniieDto de lo dispuesto en el 

árliculo 4." de la Real orden 

de 27 de Setiembre de 1848 . 

l e ó n 24 de Abri l de 1 8 6 5 . — 

Carlos de Pravia. 

MINISTERIO DE U GOBERNACION. 

Dh'i'fcion general de Atlministracion 
local.—Neijonado 2.' 

E l Sr . Ministro de h Go
bernación dijo á V . S. en 27 
de Enero de 18G4, de Real 
orden lo que sigue: 

«La Ueina (q. D. g.) en 
vista de los útiles resultados 
que en sus ensayos La dado la 
máquina denominada «Sembra
d o r a » , de la invención de Don 
Pedro Martínez López, y del 
informe favorable, á dicho in
vento, de la sociedad económi
ca ¡ualrilense; ha tenido á bien 
S. M. autorizar á los Ayunta
mientos del íteino para adqui-
i-ir una máquina Sembradora y 
para incluir en el presupuesto 
Jiiunicipal, como gasto volunla-
s io (pie se abonará en cuentas 
su importe, (pie ascenderá cuan
do más á la cantidad de dos 
jnil reales.» 

Y de la propia Real orden 
comunicada jmr el expresado 

- 2 -
Sr. Ministro, lo reproduzco á 

V . S. á lin de ( ¡n i ; disponga 

que la preinserta Real ónlcn 

se publique en el liolclin oficial 

de esa provincia para que sir

va de recuerdo á los Ayunta

mientos de la misma. Dios 

guarde á V . S. ninchos años. 

Madrid 12 de Abr i l do 18GS. 

— E l Subsecretario, Juan V a 

lero y Solo .—Sr . Gobernador 

de la provincia de León. 

SubseiTclana.—Sección (lo orden 
piiblico.—Negociado 1." 

Según Real ón len Irüscritii A 
osle Mmisli-rio por el do l;i Guerra 
lia sillo (ieel.-rraiio do linjíi iloliui-
[iva on el Djéreito, el Tenicnta del 
Ki'gimiento (nl'ítiitcn'a de «León» 
núm. 58, D. Juan Martínez y Jovor. 
De orden do S. M . , coinunicadu 
por el Sr. Ministro de la Goberna-
cion, lo participo á V . S. para su 
conocimieiiLo y é l d e l o s correspon-
dienlcii. Dios guardo á V. S. mu-
clios años. Madrid l'J de Abril do 
I8fi5.~-El Subsecretario, Juan 
Valero y Soto.—Sr. Gobernador 
de la provincia de León , 

Gacela del 21 de Alml.—Núm. 111. 

IJeueficcncia.—Negociado 3.* 

•Próximas á ulliniarse ias opera-
ciontia de justiprecio (lelas pórdidas 
sufridas por lus pueblos do la ribe
ra del Júcar, un lu provincia de Va
lencia, á causa de lus inundacio
nes acaecidas en Noviembre anterior, 
justificándose por bis relaciones par
ciales de cada localidad los dnñns 
ocasionados á sus liubitaotes, ¡a tíei-
na (Q. U. G.), deseosa de que tan 
pronto como terminen estos traba
jos se proceda inmediataiuentn ii dis
tribuir los productos oe ia suscric-
ciou nacional abierta con tan ibuu-
trópico objeto, so ba servido dispo
ner ipie desde luego dicte V. ri. las 
medidas conducentes para que ú 
tenor de lo prevenido en circulares 
anteriores su ceñirá liceo en la su
cursal de la Caja de llepúsltos de 
esa provincia todos los l'ondos exis
tentes en las depositarías de partido, 
y cuantos de etta índole no bubie-
sen todavía ingresado en aquella Ca
ja, i i fin de que cuando S M. so sir
va acordar la concentración de di-
cbos íuudus en el punto más á pro
pósito para acudir directa ú inmedia-
niente al socorro de las necesidades 
á que se destinan, pueda realizar
se esta optíriicioi), de suyo dií'.eii y 
vasta, con unilbriiiiilad y precisión. 
Con este objeto coi inrá V. S de 
conocer lijauiente y como op ración 
preliminar indispensable el nít'uero 
de r^'ua dos expedidos per ia su
cursal de esa provincia ¡i mimbre ii= 
sus suscrilores particulares, y n.ani-
íestar á estos por los lueditis de pu
blicidad que coneptúe más ebeoces, 
la necesidad en quo se bailan de en
dosarlos a l'avor de la llipuiaciou 
provincial de Vnluieia, representada 
cu 'x-ke caso por ¿u Yi':e-presweule 

13. .Tunn Sardón, por ser el medio 
más sencillo y expedito de que se 
centralicen los dNCumentos represen
tativos de la cuestación en una sola 
persona, y sea bacedero con la pre
mura ipie el asuulu exitre la remesa 
de dlcbas suniílsen el momemo opor
tuno, V, S. comprende y debe bacer-
!o entender asi á los soscritores quo, 
sin este requisito previo, ni la Caja 
general de ¡lepósit >s ni las suballer-
nas de provincia pueden dispruier de 
l 'is cantidiides ingresadas, dándoso 
lugar á que se entorpezca ó dilate un 
servicio del que exclusivamente de
pende sea tan rápido como el país 
apetece el auxilio con que lia contri
buido al alivio de este desastre. Kn-
carenco, pues, á V. tí en nombre de 
S. M. el mayor interés, no solo en 
estimular ¡l sus administrados para 
que concurran á tan hurnenitario 
pensamiento, aumentundo en lo po
sible los productos do la su-criciori, 
sino que t'-me todas aquellas medidas 
que le sugiera s u acr.:d¡tadu celo y 
experiencia en cooperación de tan 
laudable propósito. 

l)e Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efeccos cor
respondientes, ílius guarde á V. tí 
inucbos años. Madrid ü de Abril de 
18fiii.—(¡onzaiez lirabo.—tír. Gober
nador de lu provincia de 

DE LAS OF1CIN \S DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PUiNClPAL 
de Hacienda pt'ólica de ta provincia 

de León. 

Se lineen las prevenciones necesarias 
para la mayor publicidad y n ías oxac-
ío cumpliniientii del ilcttl decreto de 
7 d< I corriei.'lo mes, por el que so 
concede el plazo de lies me.v.s ini-
pronisable para la presentación y 
admisión en las oficinas de liquidación 
(¡el derodio de bipotecas, con rele-
Tucinn de imillas, de lodos los ducu-
mentos sujetos al impuesto, cuyo pa
go no se liabiero realizado iiastu el 
(lia, iiisi-i'lándose laniliieii ¡i su conli-
niiíieidn los artículos que en ól se c¡-
lan del Real decreto de 20 de No
viembre de 18Ü2. 

En la exposición á S. M. que 
Dios guarde, del Kscino. Sr. Mi-
nislro de llacicnda. (pie precede 
ni líeal decreto de 7 del présenle 
mes, (pie se public» ¿i conliniiji-
cion, se declara tenninanleineule 
que desde que empozo á regir la 
nueva ley Inpolecai iu son dos cosas 
distintas ó iudepeudieiites la ius-
cripciou de dociiineiilns en el ISu-
gislru 'le la propiedad y el pago de 
los den-dios de hipotecas cuando 
existe traslación de dominio. La 
inscripción es poleslalivn de los 
interesados; el pago del impuesto 
es obligatorio dentro de los plazos 
tu ireulos en el arl. 8 .° del l íe. I 
deerelo de '2(3 de Aovieiiili;:! de 
Isri 'J. No coiiiprendiéiidolo asi los 
euuli iluij'f'íilcs. sin duda por la 
oquivocadn croencia de que Ínterin 
no registrasen sus docuiiienlos no 
esliiban en el deber de satisfacer 

el impnoslo, muc.lios de ellos se 
cnoiientrau hoy ineursos en la imil
la hipolcraria por la falla del «por-
tuno p^gode ¡os derei llo-i que a la 
Hacienda corresponde; resuitandu 
de esln, queá medida i|ue lus inie-
resados tienen iiolícia.ile la resp ni-
sahiiidad qué les alerta,, acuden 
impetrando la relevación de m u í -
las, Inbíendo llega ¡o el caso de 
(/ni! io verili(|uon varios do ellos 
colecltvMmnnie, ó el Ayunliiniienla 
de la localidad en su noiiibro. 

Para evilar la repelicion cons-
íanlede tales reclauiaciuiies, ycoft 
el lili d u fai'iiilar la [ircsenlicinu du 
dociinicraos ai (i.igo del impiie^lo, 
consideró el K.xcino. Sr. Miinstri) 
de Hacienda equitativa la conce
sión de tía plazo de tres meses, 
durante el cual se admitan un las 
olicinas de liijuiilaciou, ron rele
vación ile mullas, todos los docu
mentos .-líjelos al impueslo, cuyo 
pago por cualquier motivo no 3 » 
hubiese verilieado, con la clausula 
de, i|iio, los <|iir. no aprovechen este 
plazo, salisl'aráu las militas en que 
hayan incurrido, luda vez que puf 
el íteal decreto citado que se in
sería, y por el quo se otorga dicli.t 
concesión, ((iiedan en su fuerza y 
vigor para lo sucesivo los ya c i t i -
ilos artículos 8.» y 20 del tleal (Ll
órelo de '.llide iNoviiimbrede ItSüí 
en cuatilo se relioren á la presen
tación de docimieiilos p mi el pago 
del impuesto, y á ia penalidad en 
i|ue so incurre de no venlioarlo; 
lo cual en nada s i opone á los 
preceptos de la ley hipotecaria y 
es indispensable si los derechos 
que á ia Hacienda pública corres
ponden no han de quedar couiple-
lamenie ilusorios. 

La Administración á On de que 
lau importante disposición tenga 
la más á.iipiia publicidad, y los 
deudores por derechos de hipulo-
cas se aprovechen, como es dees-
peral', de la Keal gracia de Ir s 
meses que se les concede para ve-
rilicar el pago de sus descubierlus 
por derechos de hiputoeus, previe.-
iio á los Srcs. Alcaldes cuii-Ulu-
cionalesy pedáneos de los pueblos 
'le esta provincia que .iiiniciiiila-
mente que le reciban le tengan 
espiiesto al ¡u'iidico en el pórtico 
deludas las íg:Osias, parroquiales 
de aquellos hasta el .euciuiieut» 
del cilado plaz i, y lo hagan leer a 
¡os vecinos e» los tres piimer.s 
dios festivos reunidos en coucejó 
después de la cidehraciou de ia 
misi popular, cuidando de hacer 
iwmprei'der á los oontribuyü&U'S 
por dicho impuesto, (fue los plazos 
cslablecidns por el arl. 8 .° del l'n al 
decreto cilado deSlfi de Nevienibin 
deben eiileudei'M!sola y esdusiva-
niente para la preseutaeioii de los 
ductinienlos ¡i la liquidación y pa
yo del iiiipiieslo, eslámlose eu 
ciianlo ;i la presentación al Itegi--
Iru á lo ( |Ui! di'tel'iinua lu ley h i 
potecaria vigente y demás ilis|<«-



sicionns (<rni!)¡i'l.is 'lü' HÍIIÍSITÍO 
ilu Gfnuiü y Juslicia; y Mni> ln-
nns qii'! en ni nrl. ' £ ) M'. lij ui, 
surá'i n|il¡i:,ilili!S solo por In f.illa 
<lo |i¡i¡j(i en los iiiilicii'tos plazos y 
se linr.iti efiidivas sin considi.M'a-
cion ultima, por las (jue so como-
lan ilespnes de la piililicncioii en 
el presento B ilelin de la próroga 
(|Ue ah ira so concedo, la cual com
prendo liiiitíamenlo á las on í¡ir;aii . 
teriormente so huhicsu ¡ncin-ndo, 
y asimismo so liarán cfoelivas 
dicli i s ponas por las faltas pasadas, 
al transcurso do los Iros n n ' s c s , 
ijuo se conceden para subsanarlas, 
si los intoresaitos no pagasen los 
derechos ijiie adeuden dentro de 
oslo plazo ipie ompezará á contar-
s a desde el dia siguiente al de la 
focha del presentí! perió lico oficial, 
hasta la IJUIS están comprendidos 
on los lienelicios do la próroga to
dos los contribuyentes deudores 
con autoridad á olla, bien sean co
nocidos ó ignorados sus débitos por 
la Administración. 

Como a falta de publicación 
de esta circular en los términos 
que se ordena, podría irrogar per
juicios de consideración á los in
teresados en tener conocimiento de 
ella, recomiendo el icázmento á 
las autoridades locales á quienes 
en este particular se comete su 
cumplimiento, se le don exacto y 
puntual, acusando los Sres Alcal
des coostitucioualcs á esta oficina, 
dospuis- de haberse llevado á olée
lo, el recibo del presente Bo-
letin y de haber ciimplimenla-
do cuanto en el mismo se les pre
viene. León Vt de Abril de 18()5. 
— E l Administrador, José Pérez 
Valdés . 

fíeal d /mlo que se cita en la 
anterior circular. 

En atención á las razoiiss que 
me ha exijuesto mi Ministro de Ila-
cienda, 

Vengo en decretar lo sifroiente: 
Artícnio único. Se conCtide un 

plazo tle tres meses pura que paed¡\n 
ser presentados y admitidos en las 
oficinas de liquidación del derecho 
de hipotecas, con relevación absoluta 
de maltas, todos los documentos s u 
jetos al impuesto, cuyo pa^o, por 
cualquier motivo, no se hubiera rea
lizado hasta el dia. frascurrido di
cho phi/.'i, se declaran en su fuema 
y vi^-or los Art ículos S." y 20 del lical 
decret ) de 2(J de Noviembre de 1ISÜ:Í, 
no deropidos por la ley IlipotcCüriu 
en emulo se refieren ii la pivsoula-
ciau de documentos, al pago dtd im
puesto y a la pemdidad en que se in
curre si no se verifica. 

liado en Palacio ii siete de Abril 
de mil oeboeieutos sesenta y cinco. 
'—líscá rubricado déla Real n u i n u — 
TCI Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro. 

Artículos que se cilnn en el premíenle 
decreto. 

Art. S. Los plazos para la presen
tación de los docuiueutos serán los 
4 ¡luientes: 

Para los de ventas y toda clase ríe 
contratos 1 ¿ dias, contados desde el 
sL-uieute inclusive al del ot(ir<r'i-
miento del doeumeiito, cuando este 
se haya veritic ido eu aleruno de Sos 
pueblos del partido en que .exista la 
oficina de bipotecas, y dÜ si el con
trato ha tonillo lutrar eu otro punto 
dif'rente del eu que existan la oficina 
ú oficinas de hipotecas donde radi
quen las fincas. 

Kn el CÜSO de que eslas radiquen 
en diferentes pavtidus judiciales, po
drá principiarse la presentación por 
cualquiera oficina de hipotecas. 

La inmediata presentación su ha
rá en el trjruiino de 20 dias, contados 
desde eí siguiente inclusive al de la 
toiiia do razón ya verificada cuando 
los bienes se hallen situados dentro 
de. una misina provhuda, y en el pla
zo-de dO si radican las lincas í'uern d'J 
la en que se verificó priinerameulo la 
toma de razón. 

Las demás- presentaciones en ca
da oficina tle hipotecas basta com
pletar el registro de todos los bienes 
adquiridos, se luirán en el término 
de 20 dias cada una. 

l'ara la presentación de los docu
mentos de l)eroncins en propiedad ú 
eu usufructo en que hay particiones, 
entendiéndose lo mismo eu cuanto á 
los legados y donaciones por causa 
de muerte, 15 dias, contados desde 
la fecha exclusive de la ndjudicaciou 
si no interviene la autoridad judicial 
y desde la aprobación de la cuenta y 
partición si aq-iella interviene, cuan
do las particiones se lian hecho en 
el mismo pueblo en que exista la ofi
cina de hipotecas y radiquen an ól 
algunos bienes de los com: rendidos 
en el documento; y 40 dias si las par
ticiones se hubieren verificado en otro 
punto diferente de\ en que exista 
cualquiera oficina de bipotecas en 
donde hayan de registrarse los bie
nes comprendidos en el documenío. 

Para las dem is presentaciones de 
estos documentos de herencias, des
pués de verificada la primera y en el 
caso de que las fincas radiquen en 
diferentes partidos, los mismos pla
zas que quedan prefijados relativa
mente á ventas y toda clase de con
tratos. 

Para la presenfacion de los docu
mentos de herencias en que no hay 
paríiciones, (JO dias contmlos desde 
el siguiente inclusive al del falleci
miento del testador ó causante de la 
herencia. Cuando esla conipremla 
ñucas situadas en diferentes partidos 
judiciales, se harán las presenlaiio-
nes sLicesivas"despues de haberse ve
rificado prímeramenfe la toma de ra
zón eu cuulesquieva oficinas de hipo
tecas donde deban reíiistrarse los 
bienes en los mismos respectivos pla-

I zos señalados j a i r a las de las heren
cias en que hay parlteiomís. 

Art. 21), Los iudivídiios que no 
verifiquen la presontación de sus do
cumentos sujetos al registro en los 
plazos s e ñ a ' a d o s en el art tí." pura la 
presentación primera de los inisnius 
docuuientus, pogiirán la multa de un 
doble derecho de bipotecas, si los pre
sentan dentro de un término igual 
al ya vencido. Si excede de este lér-
lliino, la muirá se elevará al cuádru-
plo del derecho, además de las costas 
de apremio si fuere necesario em
plearlo para oiiligur álu presentación. 

Kn ios casos de no devengarse 
derecho, se estimorá este para la 
fijación de la multa eu medio por 101) 
dej v.-i.'orde Ja finca ó fincas lio regis-
trmbs. 

V cuando id documento compren
da fincas situadas eu dos ó m:.s par

tidos, y ni se haga la presenfacion 
dentro de los plazos también fijados 
en el citado art 8." para las sucesi
vas tomas de m/.on en las demás 
oficinas de bijiotecus. después de ba-
be-.-se hecho la primera presentación 
en cualquiera oiir.ina en donde de 
lian regií-trarse los bienes, se pagará 
la inultfi da un itécimo de real del ca
lor de las fincas que hay^n de regis
trarse eu la oficina de hipotecas eu 
donde.haya dejado de hacerse la pre
sentación. 

G0B1EUNO 1)K LA. PROVINCIA 
CE Z tTOlU. 

El il;a 7 do Miyo inmodiato 
y hoiíi do las tres do sil tarde, se 
veriücará en este (•oh¡"nm de pro
vincia la subasta pala la impresión 
del [jolefiu olii'ial de la misma pit
ra ol afio económico dn 18(15, i 
liSíili, ó sea desdo 1 • de Julio á 
">0 de Jnnii) do los referidos años 
respeclivanieiile, conformo á las 
l íenles ordenes de T) do Seliombro 
do liS'tli, 2 ( ¡ do .Setiembre do 
1847, 8 T 2 í d o (Mubrede 1850, 
y 11 de Óctubrc do \Sa9. 

Los qu3 quieran intorosarse 
en la indicada subasta, harán sus 
proposiciones con espresion al mo
delo adjunto por m'- lio de pliegos 
cerrados que duranlool mes actual 
y seis primoros dias del próximo 
Mayo puilrán dirigirme ó depositar 
en una caja cerrada y con buzón 
que estará con tal objeto espuosla 
al público en la portería do osle 
Gobierno. Zumna A de Abril de 
1805.—Alcjnmlro lienisia. 

Pliego de condiciones p a n la sit-
busla del llolelin ojinml que ha 
de publicarse en esla provincia 
duranle el ario económico de 
ISI iü á I S ü l i . 

1. ' Para soradinilido como Ii-
ci ladorá la misma, será preciso: 

¿'rimem. Tettor cstaliieoimien-
to tipográliiro snlicicuti'iiiei'Ui abas
tecido de prensas o maquinas, ti
pos, cajas y demás úti les necesa
rios poro la publicación del perió
dico, ó acreditar y garantizar á sa
tisfacción de oslo Gobierna que po
seen lodos los elementos necesa
rios para llevar á cabo el servicio 
que so proponen llenar. 

Y seijitmln. Haber hecho el de
pósito de iS.ÜOü rs. que séllala la 
itnal ónloii de 'J de Octubre de 
lu' i í ) . Se exceptúa de esta obliga
ción el actual empresario, cas» do 
presenl.-rse como l/ciíailor, cu ra
zón á tenor existente eu la actúa. 
liihnl el referido depósito en garan
tía do su contralo. 

2. * Kl editor ó empresario del 
l íolel in vendrá obligado á redac
tarlo y publicarlo los Limes, Miér
coles y Viéruos de lodo el año eco
nómico de tüGü á lili y á repar
tirlo por su cuenta y riesgo á todos 
los suseritores de la capital en los 

mismos dias. rutviándolo frnncr. U 
porte por ol correo mas inmediato 
al de su piihlu:.ii-íou á los dem is 
pueblos ysiiscriloies. 

5.* La d i i i M iisimi del Rnlelin 
y s u p l o m e i i l n s e r á mi p l i e g o d i 
papel coulíuuii, laiuaito i t i a r q u i l l a , 

] (til» p u l g a d a s ilo l a r g o p o r 17 y 
j media de a in -h - ) . d i v i d i d o e n cua-
; tro c o l i M i i n a . s , cada una del lam i -

ílu da imevo eines de |i,ir.>ng»o», 
do tipo dtd e n i ' i p n 10. c o n l e n i o u -
dn rada ladiiuin.i iiiioas del mis
mo cuerpo. 

• \ . ' lia do in.serl.ir e l e.lilor en-
el l ío le l in , bajo el rpi^ial'e d e « n * 
l i c i í lodeol ic in» . tmlata part-tnllc al 
compieiididn «u Ij primera sccciau 
de la Gacela «le 'Mul l id , y los 
atluiiftos, i tlctilares r dncumeii. 
los que se le lemH.in atil'.'.s de las 
t reáde la lardedet ih,i anterior al 
de la piiblicucion, con las formaü-
dodes prevenidas ni) las R-ales or
denes de & de Abril de luiV,) y U> 
de Agosto de 1850. 

5." Cuando en el Bnletin or
dinario no cupiese alguna orden, 
reglamento, e le , ni a u n e » letra 
glosilla, se auntnetitar.i poreuenu 
del editor el pliego ó ph-'gos imcrr 
sarios para que no so inlerriiuipi 
la inserción, si el Gobernador ¿o 
la provincia loconsitlerase sn genli-, 

0.* Los amincios relativos i 
amortización se insertarán coifur-
m e á l o prevenido en la Ueal orden 
de 8 de Julio de 

7." Se darán l í o l e l m c oxlro-
ordinarios cuando el Goberua lar 
coiiaidere que no puede demorar
se I» circulación de alguna órde.u. 

S." Los avisos de los Ayunta, 
mientes remitidos por el Goberna
dor ¡i la redacción, se insertarán 
griituitatnente. 

!).' Al primer Bololin do cada 
mes acompufiará por sepára l o el 
indico de ludas las órdenes publi
cadas en los del mes anterior, con 
expresión del número de aquel que 
las contenga y del de la circular en 
(|ue so inseiten. 

•10. El tipo máximo por el qun 
han de girar las proposiciones es 
el de 24.000 rs., no siendo admi
sibles las que excedan del referido 
lipo, 

11. Los liciladorcs expresa
rán en sus proposiciones la canti
dad por cuyo importo ol'iucen 
tlescmpeñar el servicio de que so 
trata. 

1-2, El empresario deberá en
tregar gratis un ejemplar del l ióle, 
tin con sus suplementos pan. la 
Diputación provincial, ano para lii 
Dirección general de Agricultura, 
Industria ) Gomercío; doce para 
la Secretaria de este Gobicino, 
sección de Fomento y de estadMi-
ea del mismo, y los que en la mis-
ma se necesitan para unirá los ex
pedientes en lo» casos que lo re
quieran, así como los que se con
sideren necesarios al .Ministerio do 
la Gobernación, biblioteca nació-



ru'l, n.'^ciiíe J' ^ÍPCÍII de la AuJien--
t i;\ di l U ' r i itunu y Cu[iita(]i,i geiie-
cil (iUni.io á i|iié [icrtunuce la 

Sr, Gol».riiaikii' civil. 
( J t i i i í c j ; , ¡ l u v i ü í ' i a l . 
fsn'ii.-n.ai'i'r m i l i l n r . 

1>I|HIIÍH1IIS á r ó r l c s . 

Id(.'tii prfiviuci.'iles. 
junla piuvimiii 1 ,le \grkuKura. 
OintnNiliií<.tu<lt: la Gi iudi» civil, 
Ihni úr la linca del» p r n v i H c i n 

i'ii Toi'ii, D'-tK-.vouW, Puebla do 
Saiiiibiiu y CurraIf-ü. 

Cumisario üe vigilanria.. 
Adininislnnioi' y Cimiisionado 

•lo [iri'iíiudadt'S.'.j" dercehus, dpi, 
Eslsiio. ti . 

JBI'BS J t üaoicuilá .do lo provin-
d a . . . ..'\ .. : 

Provisor cfilesiáslicó do Ja dio-
eos':*. 1 >• •". 

Ayiiiila.mioirtos,: ÜCÜ. • • 
liiiiunii!!'» jefe'¡lo eumiiios.. 
Isii-ii) do inui í les . . 1 ... . 
jijzg'uios. : 
UibliuU'ca |)rovin(;ial. 

. Ai'.|iiitL'elo provinúal . 
. í Juera '-do la .¡iruvincia 4 loa 

tii. Ijei niiiluies de. 
. .S¡il;)ijj¡iiie.'i. 

Vdlla.lulid.. . . . 
JL.'ÜII. ) ' 
IMeiit'ia. 
Ufense. 

15.,. VA odilov conservará ar-
ídiiv.iilMs rmenoiila ejemplares do 
e a i k i : Hi i i ' i 'u , ipiu l'aeililaiá A la 
milatl • l ie! jireeio comeiile para ol 
púliluii a i (juiiiurno. de pruvineia,. 
U . ' j i ü t , » ¡yn, Cunsi'jo y oliciiias de 
Ü .til'üli.'l. 

14.'. Para !a iiiseccion en el 
Uololin i i l i e i u l de las comúuicaeio-
iir .-., ¿ri lt 'ües oireiilarcs, odiólos y 
¡ M H i ü i i o s , (iiie se liarán eii lodo 
<'!i:.o '.'iir eoiidm.'tii y beneplácilo del 
i! ti< rundur, se ob.-ervnra el ónleii 
-.•i'.ii iií.', i¡ue por uiiigu» eouccff-
\u | . ' i i i l i , i s i r allerado. 

Di'l (inlxTiiador (le provincia.' 
Di' la líipiUacion provincial. 
I.).1! Cobicriio militar. 
llií las ulii;inas de Hacienda. 
l)'j los Ayuiitamiontos, 
t)« la Audiencia del territorio. 
lío los Ju/^aduü. 
De las olnrnias de desamortiza. 

t o n . 
15. Cuando las necesidades 

i ol st'ivicio exigieran publicación 
i a ü . d e t i i i e s oxlraordinanes,' pré-
v.a siempre la autorización del Go
bernador civil, si estos no fuesen 
wbru asuntos del Gnbiurtio, el im-
V'j r te de s « piiblieacioo s e r á de 
c u e n t a (lela ilepeiideiicia ti oficina 
Hue lo reclamare. 

' í ' . La publicación del Dúle-
tii; oficial se hará por enema y 
liesyi) de l es fondos provinciales, 
p a i j a n d u i O pur ininesUes adelan-
lados. 

17. E l editor se obliga á es
tar s uscrito á la Gacela de Madrid,, 

para el nT-jor servicio del Bulctin 
ó liisertar en ¿d lo ijiio se le sé
llale, i 

l lodclo de proposición. 

0. N . N , vecino de proprt-
ne redadar y publicar el Dolrlin 
olicial de la provincia de Za eora, 
los ¡úni's, miércoles y viéi nej de ; 
lodo el año ecoiióuiicu de 1805 á 
Ü(¡, y repartirlo por su cuenta y 
riesgo á los suseritores de la capi
tal en los mÍMiius ¡l ias, enviámlo-
le's por el corréo mas inmediaU) al 
ib' su publicación á.los demás pue. 
bios y suscrilores. Acepta todas las 
conditiones ijue como til editor ó ; 
einpresarlo se le mipoucn en el , 
pliego publicado en el liolelm ofi
cial n ú m o r o . . . . , corre>.poudieiile 
al.dia y se ofrece publicar el | 
poiiódieo de que se trata por la ! 
cantidad d e reales céuti-

uius al año. j 

(l;ech(i y firma del propoueiile.) 

DE L A AUDIENCIA DEL TF.IlBITOUtO. 

REGISTRO DE LA PROPIEOAD. 

Coaliriúa :ía relíicíon Att IÍÍS iasrripcinnes 
lititvtiliioíiisili-.i'. líxisli'iii'.n lnsUliriis«lisia 
l'Xtíll^uiilu l:,mUi-liiri:i iliJ. o.-ilt! ( l i í l r U u , 
furiiiiiihi îi cmin'liimenle á lu il¡spiii.*r.lü 

• tmr til Uial iJccrclu du 50 ilc Julio tio-

Aniliñuda. 
Mavo 3 de 18:11. Isaac Dlra: en H de 

Mayo'ile 1831 Miguel y l-'rrnciscoMar-
liiicz,. escritura de venía que ks hizo 
•Gabiíel Niela, de Sl.i. Marina de la Su-
inóza,de una (ierra íénnino de Andi • 
íiuela, al Milu de .Malalacliaaa, de un 
cuartal, otra en id. al du (Juejilla, de 
cuarlal y iiiedin. otra en id. al Cliaeo 
de Urdia.es, de. id., utra id. al sillo del 
Loialm. de id., uira en id. á la (Jimada 
de IDM prados Urdíales, de dos eaarlales 
y ineiiio, «Ira en id. á la Vueljia, de 
íi cuarlales. y nlia en id. á los Nabale-
ros, du icuaitales, tuna Sul. 

S. Juslo. 
, C de id , el inisnio: en G d-.d mismo 

Manuel de Vega, venta per .Manuela Oui-
jo, de un rela/.o de casa casco de S Jus
to', compuesla de una cuadra, :j:!X. 

Celada. 
Id., ol mismo: uu !)del mismo ii I)o-

mins" Odiada, id. por AJIIKIIII Cepeda, 
de telada, de un (irado aljiei lo tériiiiun 
del misnvi, á las Huercas, de medio 
carro de verija, ¡ti!). 

llábana. 
1 1 de id., Sdazar: cu 10 de id. Bal

tasar Uidali-'ü, id. per Angel del Campo 
y su inugei' JuseFa (iarcia, de. una tiei -
fa léi miim de llaliauo, cerrada, de i 
cuarlales casni de divli» pueblo, !¡HB. 

Id , el mismo: mld. Ura'ro Í5'»:Kn, 
Ídem pm- íbiaiie! Kscüipizo y Jlanm-l 
(ioir/.aLv.. dí una lio ra a las Durezas, 
de ü (múllales, 3:.'i. 

i 'kdrallia.. 
Vt Odubre lli:»). Minguez: en Ídem 

don Aiileuio .\iailini'Z Andrés, id. por 
Siiueu Silva y su muger, de una tierra. 

á Tras de la Cruz, de media carga, 3:M. 
Bonillos .// Prmiorrnj. 

13 Si liembre id , Molina: en id. Fa
bián Alnnsi), Viecnlii tjnmalez y l'ns 
nuda Fernandez, id. per losé Caílujo y 
ulrns, de i l tierras, tudas de 38 cuar
tales, ,'i,'io. 

Sin. Columba. Tm-ienzo, T;ib!a-
il i l lo, Sanlinijo MilUis. Val do 

Manzuiiiis >/ el Val. 
10 «ayo 183!, Isaac Diez: en 13 de 

Mayo 'fumas l'crez, id. pnr Isidro tjrss-
po Cordero, de 2 piados y 9 lierras. 

Villuimeriel. 
S Novicm'iro 1S30, Minguez: en id. 

Turib'm Miare/, id, por lirnacin Snlazar, 
de un prado á los Cnrballines, de carro 
y medio de yerba, 338. 

" S- Jus'o. 
13 Mayo 1S31, Salazar: en 17 de id. 

Marta oei Abn. id. por (¡cnadio t,eijii, 
de una casa al Ilurrern, 341. 

Celada. 
10 de id., Isaac Diez: t-n id Tnribio 

Calzada, id. por llernardinn del IVin.de 
2 ipiifionesdn piadosa la lluerga, ' J í i . 

Aslort/n. 
17 de id , Barrio: en 19 de id. To-

rihin (iarcia, de3. Aliares, id, por den 
Luis (iarcia, de una liuerta en la calle 
de S. Marcos. 3 ¡ i . 

Porquero. 
Id., Salazar: en id. Eufrasio López, 

idem por l'edru Pérez y su muger, de 
una casa, 343. 

Villagnlon. 
Id., el mismo: en id. Pedro Pérez mc-

nnr, id. por Pedro Pérez mayor, de un 
pujar, MO. 

X i s l a l . 
20 de id., el mismo:, en 24 de idem 

Lúeas de Vega, id. por Francisco de 
Veca.de 2 quiñones de pradera, íi la 
Iteguerada, 3'i7. 

fíraateh. 
8 Junio 1S30, ¡islébez: en 25 de id. 

Pedro Alonso, id por Saoliago Maüan, 
¡ de 8 tierras y un arrulo, 348 

No con.sla. 
I 20 de id., el misma: en id. Sanliago 
; de la Cuesta Martínez, del Val de San 

Lorenzo, id por Inés Ares, de un liuer-
lu al IIMIIO de los Macetas, de ua cuar-

. tal, 3'lfl. 
Curillas. 

12 Febrero 18X1, el mismo: en idem 
Francisco Citaizatex. id. por Anlouia 
Oaivia, de la juilnd ileunliuerlüa! Jun
cal, de medio celemin, 3üU. 

Praitorrei/. 
20 F.IHTO 1830, el mismo: en id. Bal

tasar (jarcia, id. par Juan (iarcia. de 
un prado a la Fílenle Arenosa, 331. 

Val de S. Lorenzo. 
0 Junio 1831, el mlsmn: en ¡il.,It>íé 

Aguado, id por (¡eniu'nna Fernandez, 
de un huei to. ai Ponlou de las vacas, 
332. 

7 Diciembre IS30, el mismo- en idem 
Félix de Cabo, id. poi Domingo .Mar-
linez y Francisro Cabo, de una liuerla 
al liurrio de media villa. 353. 

I Pradorrey. 
| 2(1 Fuero id., Molina: en id. Baltasar 
' Ciari i.i, id. pnr Vitoria Jaikz, de i 
i tierras ceuljiiales, 33Í.. 
I l'anemnritts. 
j 8 Sfayo 18.¡i, Esléiiez: en id. BaKa-
í sar l'erez, id. por Pedro y Tu-esn UÍI:--

cia, da una licrra ;i Yalinvieso, 333. 
i Pradorrey. 

26 Enero ¡J., el mismo: cu id -Juau. 

Oama, prímula per 1alla?ar fíieria. 
(iandn el l.'al 2.' ur-a liuerla. al li.d'o. 
de 2 cuarlales, y el i . " al 1.' otra, -le 
un cuarlal. 3iití. 

Id . el mismo: en id !!allas:ir Harria 
la pernaHa a i iue se relíel e la aulei i n i , 
357. 

CnriHas. 
20 Marzo id., el misino: en id. P.in-

liago Prielo menor, vinta por íanli.igo 
¡'rielo mayor, de una licrra a los Tr i 
gales, de una fanega. ,'¡38. 

Talilddilh. 
S Seliembre 1830. Isaac Diez: en 20 

de id. Felipe Nielo, id per José illas y 
su miiger, de í dias culi sus noclies al 
mes, cu el umlino que esla en el rio, 
359. 

La Carrera. 
2í Mayo 183). el mismo: en id. Sí-

moa üareia, id. pur dun l'.ufael Moreno, 
de .:n buerlo á la Cuesla de la Forca, 
30U 

Pradorrey. 
17 de id , Eslébez: en 27 de id. Brr-

nardlno bulas, ni. pur Pascual Prieto,, 
du uu pajar, 3(ít. 

Morales. 
25 de id., el misma: en id. Bernardo 

Alonso, id. pnr Dnmingo Calvo y Am
brosio Prielo, de una casa, á la plaza, 
302. 

Otemelo. 
Id., el mismo: en id. el mismo, idem 

por lienilo de la Fuente, de una üeria. 
arribat-clia de cuarlal y medio, 303. 

Val de S. Lorenzo. 
24 de id., el mismo: en id. Jnsé Cor-, 

dero Ares. id. porToniás Malanza, de 
una liuerla á la lleguera del Val, de 
cuarlal y medio. 30 í. 

Molina Forrera-
23 de id., el mismn: en id. Francis

co Marüuez, id. por tiregorio de Arce 
de un pedazo de prado á Valdesp'mo, 
de cai ro y modi) de yurba, 305. 

Pradorrey. 
24 de id., el mismo: el mayordomo 

(lela Iglesia de Pradurrey, id." por la 
misma Jnsel'a tinmez IJmninj.'o Carro é 
Isabel (iumez, de una licrra a Val de 
Pezuo'.os, de media carga, 300, 

Carneros. 
1! de id., el mismo:: en id. Francisco 

Bodriguez. id. pnr Toribio Mslal, de 
un prado á la Uiieraa, du una fanega, 
307. 

Brazuelo. 
11 Jfayn 1830. Salvadores:: en 31 de 

Ulem Satiüago Calve, id pnr Francisca 
Alonsi), de una liona ai liegilero l'ondu, 
de 0 cuarlales, 308. 

i'. íioman do la Yeija. 
Sí de id., el mismn: en id. Angel 

Alonso, id. por Lorenzo Fresco, de una 
tierra a Val de Obispo, de i cuarlales 
con uu poco de prado, 300. 

TalilodUlo. 
10 Marzo 11131, Isaac Diez: en idem 

•Toribio Pulían, manda que le hizo sil 
madre Manuela Illas, de una casa jun
io :¡ la lleguera, 370. 

Stti. Colomba de Sarnosa, Tu-
ri/'/izo-

27 Mayo, el mismo: en 1 ' deíjiiuio 
de 1831 Anlanio Crespo Criado, venta 
per Pascual Veledo, ile dos lierras. la 
una al arca, de 3.cuartales y la otra i 
prado cerrado, de un riarlal, 371. 

('Su c t iu t iúu i tn ' i j 

Imp. y litogral'ia de José (i. Itedonda 
Platerías, ".. 
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